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(Artículo 69 Ley 1437 de 2011 Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo) 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE ATENCIÓN A LA FAUNA DEL INSTITUTO DISTRITAL DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR 
ANIMAL 

 
Procede a: 

 

Asunto: Publicación de Respuesta a derechos de petición radicado No. 2026BAER0002985 -SDQS No: 1099372026. 

 

A los 6 días del mes de marzo de 2026 la Subdirección de Atención a la Fauna del Instituto Distrital y de Protección Animal en 
aplicación del artículo 69 del Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo procede a publicar la 
respuesta al derecho de petición de la referencia: 

 

Radicado de entrada: 
  No. 2026BAER0002985 -SDQS No: 1099372026. 

Número del radicado de salida   2026BAEE0003368. 

Expedida por SUBDIRECCIÓN DE ATENCIÓN A LA FAUNA 

 
ADVERTENCIA 

 
Ante la imposibilidad de contactar al peticionario o efectuar la notificación personal prevista en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se procede a publicar la respuesta de fondo de la petición, por un término de 
cinco (5) días hábiles contados a partir del 06 / 03 / 2026 en la cartelera dispuesta en la sede principal del Instituto Distrital de 
Protección y Bienestar Animal. 

 
JUNTO CON LA PRESENTE PUBLICACIÓN SE ACOMPAÑA COPIA ÍNTEGRA DE LA PETICIÓN Y DE SU RESPUESTA, LA 
CUAL SE CONSIDERA LEGALMENTE NOTIFICADA AL DÍA SIGUIENTE DE LA DESFIJACIÓN DE LA PRESENTE 
COMUNICACIÓN. 

 
 

Anexo: Copia íntegra y legible de la comunicación N. 2026BAEE0003368. 

 
 
 

 
 Constancia de des fijación 

 

 
Se certifica que el presente Aviso estará en cartelera hasta el día 12 de marzo del año 2026 a las 03: 50 horas. 

 
 

 
Firma responsable de la fijación y des fijación: 
 
 
 

 

LAURA VIVIAN IDROBO AREVALO 
Subdirector(a) de Atención a la Fauna 

 
Proyectó: Karen Ximena Avila– Contratista SGC  
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Bogotá, 6 de Marzo de 2026 No Radicado : 2026BAEE0003368

 

Señor(a)
ANÓNIMO
Ciudad
 

 

ASUNTO: Respuesta a su solicitud radicada con el No. 2026BAER0002985 -SDQS No: 1099372026
 

 

 

Cordial saludo,

Agradecemos por comunicarse con el Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal, para nosotros es
importante atender su solicitud.

Adjunto encontrará respuesta al radicado mencionado en el asunto.

Atentamente,

Subdirección de Atención a la Fauna
Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal

Anexo(s): Once (11) folios.

 

Elaboró: Jenny Alejandra Padilla-Contratista SAF
Revisó: Leidy Rojas-Contratista SAF
Revisó: Juan Felipe Rodríguez – Contratista SAF

Nota: Los dos archivos adjuntos, hacen parte de la estructura de la respuesta a su requerimiento (uno es la carta remisoria, el otro es el contenido a
su solicitud).
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Bogotá D.C., marzo de 2026 
 
 

Señor(a) 
ANÓNIMO 
Ciudad 

 
Asunto:   Respuesta al Radicado IDPYBA No. 2026BAER0002985 – SDQS No. 

                     1099372026 

Cordial saludo, 

En atención al radicado descrito en el asunto, mediante el cual usted señala: “(…) 
PRESUNTO CONFINAMIENTO DE UN CANINO DE GRAN TAMAÑO EN LA VIVIENDA 
CONTIGUA A LA RESIDENCIA DE LA CIUDADANA. EL ANIMAL PERMANECE 
ENCERRADO EN UN PARQUEADERO CON ACUMULACION DE CHATARRA Y 
BASURA, CONFINADO DENTRO DE UNA CAJA DONDE COME Y REALIZA SUS 
NECESIDADES, SIN QUE LE PERMITAN SALIR, DEBIENDO PERMANECER SOBRE 
SUS PROPIAS HECES Y EN APARENTE ESTADO DE ESTRES CONSTANTE. (…)”. Al 
respecto, de manera atenta se informa que: 

 
El Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal (IDPYBA), le agradece de antemano 
su apoyo y compromiso con la protección y el bienestar de los animales que habitan en 
el Distrito Capital. 

 
En cuanto a su solicitud, amablemente se informa que el IDPYBA tuvo previo 
conocimiento del caso, por lo que el equipo técnico del Escuadrón Anticrueldad, ha 
realizado cinco (5) visitas de verificación de condiciones de bienestar animal en la Calle 
19 A Sur No. 5 - 43, barrio Primera de Mayo, localidad de San Cristóbal, algunas de esas 
visitas en acompañamiento con alcaldía local y el equipo técnico del Enlace Psicosocial 
del IDPYBA, la cuales relacionan de manera detallada en la siguiente tabla: 

 
Tabla 1. Visitas realizadas por el equipo técnico del Escuadrón Anticrueldad 

FECHA DE LA 
VISITA 

RESULTADO DE LA 
VISITA 

OBSERVACIONES 

 
 
 

 
02 de agosto de 

2024 

 
 

 
Visita efectiva: 

concepto pendiente 
para un (1) canino 

La visita arrojó como resultado un concepto pendiente para un 
(1) canino, otorgando al tenedor/cuidador un compromiso de 
bienestar el cual consiste en: 

Parámetro Nutrición: continuar asegurando consumo diario de 
agua limpia y fresca así como asegurar dos raciones de comida 
diaria y realizar lavado de comederos y bebederos. 

Parámetro Confort: continuar asegurando zona de descanso 
amplia y limpia. 
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FECHA DE LA 

VISITA 
RESULTADO DE LA 

VISITA 
OBSERVACIONES 

  Parámetro Salud Física: presentar carnet de vacunación y 
desparasitación al día. 

Parámetro Comportamiento: evitar por tiempos prolongados la 
sujeción con cadena, c0n el fin de garantizar que el canino pueda 
tener su comportamiento natural. Promover paseos diarios con el 
fin de generar socialización con otras personas. 

Parámetro Estado Mental: evitar la contención por tiempos 
prolongados con el fin de evitar estrés, ansiedad o frustración. 

 
 
 
 
 
 
 

 

11 de septiembre de 
2024 

 
 
 
 
 
 

 
Visita efectiva: 

concepto pendiente 
para un (1) canino 

La visita arrojó como resultado un concepto pendiente para un 
(1) canino, otorgando al tenedor/cuidador un compromiso de 
bienestar el cual consiste en: 

Parámetro Nutrición: suplementar con proteína y vegetales en 

la dieta. 

Parámetro Confort: poner tapete como superficie blanda, y 

limpiar el aserrín del área. Evitar la acumulación de elementos en 

desuso. 

Parámetro Salud Física: aplicar las gotas oculares que le fueron 

recomendadas y aplicar segunda dosis de la desparasitación. 

Parámetro Estado mental: continuar sin amarrarlo y realizando 

más salidas. 

 
 
 
 
 

 
06 de enero de 2025 

 
 
 
 
 

 
Visita fallida 

En un comienzo se permite el ingreso al predio para verificar las 
condiciones de bienestar del canino. Informan que el día anterior, 
cuando regresaban a la casa con el canino, tres caninos que 
estaban sueltos lo atacaron en la oreja, motivo por el cual empezó 
a sangrar. 

No obstante, los tutores afirman que Alcaldía Local le había 
hecho la curación al canino y les había dejado medicamento para 
suministrarle. En el momento de la visita, el canino se encuentra 
con collar isabelino y con lesión en la oreja izquierda y trazas de 
crema. 

Cuando se inicia con la toma del registro fotográfico, el tutor se 
disgusta y no permite realizar la visita, manifestando su 
inconformidad con lo sucedido el día de ayer. 

 
 

 
07 de enero de 2025 

 
 

 
Visita fallida 

La visita no se pudo materializar, debido a que el canino no se 
encontraba en el predio, se encontraba en la Alcaldía Local por 
seguridad. 

Es importante mencionar que Alcaldía Local realizó una serie de 
compromisos con el tenedor/cuidador del canino y se corroboró 
con la ciudadanía que la lesión encontrada en la oreja había sido 
producto de la agresión de otro canino. 

24 de enero de 2025 
Concepto favorable 
para un (1) canino 

Se realizó la visita en compañía de Alcaldía Local y el equipo 
técnico del Enlace Psicosocial del IDPYBA. El resultado de la 
visita arrojó un concepto favorable, para 1 canino, debido a que 
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FECHA DE LA 

VISITA 
RESULTADO DE LA 

VISITA 
OBSERVACIONES 

  no se están vulnerando los parámetros básicos de bienestar del 
animal. Se evidenció que el tenedor/cuidador del canino cumplió 
en su totalidad todos los compromisos de bienestar estipulados: 

Parámetro Nutrición: el canino tenía agua fresca disponible en 

un recipiente limpio, además contaba con un comedero con 

concentrado disponible en poca cantidad, debido a que es 

racionado dos veces al día. Se empezó a implementar como 

complemento hueso carnoso, el cual también ayudó a la limpieza 

de su dentadura. Todo lo anterior, denoto la condición corporal 

del canino, la cual aumentó, en comparación con la visita anterior. 

 

  
Fuente: Instituto Distrital de Protección y Bienestar 

Animal (IDPYBA), 2025. 

 

Parámetro Confort: se observó que en el patio que es el lugar 

de permanencia del canino, se había retirado elementos en 

desuso que se encontraban apilados, no obstante, el ciudadano 

indicó que retiraría lo demás. Así mismo, se observó que se 

dispuso una cama blanda confortable y limpia para su descanso. 

Así mismo, la puerta se encontraba abierta y el canino no estaba 

amarrado. Se aumentó las limpiezas en el lugar, mostrando que 

no había olor a orina ni heces. 

 

 
Fuente: Instituto Distrital de Protección y Bienestar 

Animal (IDPYBA), 2025. 
 

 

Parámetro Salud Física: la lesión en la oreja se encontraba 

cicatrizada de manera adecuada, y se había finalizado el 
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FECHA DE LA 

VISITA 
RESULTADO DE LA 

VISITA 
OBSERVACIONES 

  tratamiento médico supervisado por la Alcaldía Local. Durante la 

visita se mostró la historia clínica del canino reportado, y se dio 

la segunda dosis de desparasitación. La tercera será brindada 

por la Alcaldía Local. 

Parámetro Comportamiento y Estado Mental: compraron una 

pechera para mejorar el agarre en las salidas y cambiaron el lugar 

de las salidas para evitar el conflicto con los perros que habían 

herido con anterioridad a al canino. Es importante nombrar que, 

los ciudadanos al ser adultos mayores no sacan el celular para 

tomar fotografías, sin embargo, se evidencia que el canino ahora 

cuenta con un mejor estado mental, lo cual, demuestra que se 

han realizado cambios adecuados en relación con su tenencia. 

No obstante, se continuará trabajando en el entrenamiento y en 

la socialización en positivo de manera inter e intraespecífica. 

 

 
 

Fuente: Instituto Distrital de Protección y Bienestar 
Animal (IDPYBA), 2025. 

 

Se sugirieron recomendaciones, tales como: 

- Continuar limpiando el área de permanencia evitando el aserrín 
en el área, sacar los demás elementos en desuso y evitar 
encerrarlo. 
- Continúa recibiendo apoyo de la Alcaldía Local para terminar 
desparasitación y tratamiento médico. 
-Siempre sacar con correa y evitar pasar por la zona donde 
ocurrió el incidente, seguir socializando con otros caninos de 
manera positiva. 

Fuente: Programa Escuadrón Anticrueldad del IDPYBA 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta los hechos descritos en la presente solicitud, se programó 
nueva visita de verificación de condiciones de bienestar animal, la cual se realizará de 
acuerdo con la programación establecida por el Instituto para la atención de casos de 
presunto maltrato animal en las 20 localidades de la ciudad, con el fin de proceder acorde 
a nuestras competencias. 

http://www.animalesbog.gov.co/
mailto:proteccionanimal@animalesbog.gov.co


Cra 10 No. 26-51 piso 8 
Edificio Residencias Tequendama Torre Sur 
Teléfono conmutador: +57(601) 647 7117 
www.animalesbog.gov.co 
proteccionanimal@animalesbog.gov.co 
Bogotá D.C. 

Código: PA03-PR10-MD03-V6.0 

 

 

Es importante indicar que actualmente el Instituto presenta una alta demanda en cada 
uno de sus programas. Por esta razón, si usted llega a evidenciar alguna situación que 
cause daño grave a la salud física y/o emocional de un animal y que requiera atención 
inmediata, podrá solicitar la intervención de la autoridad policiva más cercana o reportarla 
al Número Único de Emergencias – NUSE 123, acompañando la denuncia con 
información detallada sobre el tiempo, modo y lugar de los hechos, a fin de que pueda 
ser atendida oportunamente por la autoridad competente. 

 
Así mismo, se informa que, conforme a las directrices vigentes, los reportes relacionados 
con presuntos casos de maltrato animal en sus distintas modalidades (negligencia, 
sobreexplotación y/o explotación comercial, maltrato físico y/o emocional, abandono y 
abuso sexual), así como las emergencias y urgencias veterinarias en la ciudad de 
Bogotá, deberán realizarse exclusivamente a través de la Línea 123. 

 
Por su parte, la línea telefónica institucional (601) 417 71 17 continuará habilitada 
únicamente para brindar orientación e información general a la ciudadanía, sin recepción 
directa de denuncias o reportes de casos. 

 
Finalmente, manifestamos nuestra disposición para brindar cualquier información 
adicional que se requiera sobre el asunto. 

 
  
Cordialmente; 
 
 
 
 
 
LAURA VIVIAN IDROBO ARÉVALO 
Subdirectora de Atención a la Fauna  
Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal 
 
 
 
Elaboró: Jenny Alejandra Padilla-Contratista SAF  
Revisó: Leidy Rojas-Contratista SAF 
Revisó:   Juan Felipe Rodríguez – Contratista SAF  
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PROCESO PROTECCIÓN ANTE LA CRUELDAD ANIMAL

ACTA DE VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO DE CONDICIONES DE BIENESTAR ANIMAL O PROTICCIO
Y BENESTAR ANMAL

No. DE CASO DE LA BASE DE
DATOS

ENTIDAD QUE ACOMPAЛA

TIPOLOGIA

DE PETICIÓN

NUMERO DE RADICADO 0

QUEIA 202H

Código: PMO5-PROB-FO3 Versidn: 5.0

ESC12639.
FECHA DE LA
DIIGENGA: 02 08 2024

HORA

INCIAL 28
HORA
FINAL 3:24

TIPO DE
o Operativo Ο Oficio 이 Otro a

DILIGENCIAI

이 No Apika 이Gravedad Leve

BAEROOOSB$

이 Gravedad Media

MOTIVO DE VISITA

Acompañamiento

Gravedad Ata 이 No txpecificado

veRtficación de condicianer de Bengtar Amap
2024BACROO08218 IDENTIFICACIÓN DE QUIEN ATIENDE LA VISITA Y DEL PROPIETARIO DEL ANIMAL

NOMBRE DE QUIEN ATIENDE:

Númers de documento:

Diracción de  la diigencia:

Lacaided

Relackón con aeilos) anima(e)

NOMBRE DEL PROPIETARIO

Número de documente

t-nal:

Calle 19A SUR #S 43

Son cristaba

Génere

PRimeRa de mayo
Coninc Duncan.

Tipo de documenta:

Saria

Responsable del

fona:

NR. Fersenas que hukidtun an al proke:

ככ

Pacaports 이

Telefone:

Chdula Extranjeria 이
Edad

Estrete 131

Pasaports CdulaExtranjera

inere Edad

Tipo de vivlenda Auterisa Ingreso al irmube

CLASIFICACIÓN DE VISITA FALLIDA

o

Tipo y nimere decumento

이 No se permtio
Ingrewe

0

Tefogia de le Feerdn Grevntat Le 이

Grntal Meta 이 Cread At 0 No Aplka 이

o Cemar el Ca °

Dirección no 이
Nonntrg al

Dirección no exste 0
Motive de Visite Fallida:

No corresponde a lo mencionado 이 maeguritad 이

LSe dejs comunicaión?: 이 No ° No apika 이 Plase (dias)

itanedor fopramó: 이 No 이 이 Fecha/here

Prdalma actuación: Reprograntar sin polkia 0 Keprоgraтиr co

fue posible observer al animal: 0 No o No aplka o date

Observaciones adicionaleн

FAUNA SILVESTRE Acta de incautación No

SOLICITUD DE APREHENSIÓN

ANIMALES DOMÉSTICOS

No aplica

No Acma

Mediante el  presente esceha y con Kundamerte en el  Atк 8A бe е4deccn y Bereau kнal DYBA. slcta a la torided

policha presente realivar de forma nmediMA IU APREHENSION MATUM 22 NENTNAegresente vut lecual consiute en retener  el/os

animalj/es viktimas de presunto merato  y entreger en cutada lampore nte a ateteceetdeidshe aidia con el propdsto de etar
una mayor afectación en su benestar (sabud tagridal a 76

( animal (es) que requiere (n aprnр

rah Fame

Cargo/placE

Entidad

Mediante este este documento, el cual ha sido leido e informado en su totalidad al propietarioa) y/o tenedor (a) del(lca) individuo(s) aprehendidos a entregados voluntariamente, el

Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal informa, que realizará exámenes médicos y conductuales que determinen si los animales son portadores de enfermedades zoondticas
(que afecten al ser humano), que comprometan la salud püblica o constituyan fuente de propagación de enfermedades tranumicibles o exdticas para los animales, caso en el cual, и
procederá a practicar la eutanasia humanitaria de conformidad con el articulo 129 de la Ley 576 de 2000. Entiéndase eutanasia como "le muerte sin dolor", la cual es considerada  en

medicina vetarinaria como un recurso terapéutico (a condiciones fisicas que generan dolor y sufrimiento) y como una medida sanitania, en cuyo caso serd obligatoria

Anexs Concepto de Condiciones de Bienestar

Anena ficha de reglitro de procedimiento de campe ☑N
le solicha compromise de bienestar?

Número de Individuos valorade Número de Conceptos  fevorables

Número de Folios anexades de

procedimiento de campe 1
Número de Conceptos destavorables 이
Número de Conceptos pendetes 1
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PROCESO PROTECCIÓN ANTE LA CRUELDAD ANIMAL

ACTA DE VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO DE CONDICIONES DE BIENESTAR ANIMAL BOGOTA DF PROTICCIÓN

Código: PMO5-PROS-F03 Versión: 5.0

No. DE CASO DE LA BASE DE

DATOS

ENTIDAD QUE ACOMPAÑA

TIPOLOGIA
DE PETICIÓN

NUMERO DE RADICADOD

Ocaldta local
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ESC2639
FECHA DE LA
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LOTY BAL POCORRI MOTIVO DE VISITA Sequimiento de condiciones de benestar 2024BAERCONS91

IDENTIFICACIÓN DE QUIEN ATIENDE LA VISITA Y DEL PROPIETARIO DEL ANIMAL

Pasaporte 이 Cédula Extranjei 이
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Fue pasible observar el animal Ο No aplica 이 Estade

Obsarvaciones adiciorales:

FAUNA SILVESTRE Acta de incautación No
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animal/es victimas de pesustu  maltratoy entregar en custodia temporal al OPYBA mentras la autoridad  competente decide uu uuación jurdica  con el propoute de ev

na masor afectarión en uu bnetar alude  integridad faica enocenal Art & de la  Ley 1774

El (los animal (es) que requere (n) aprshetsido matenial preveta s encuantra indivdualrado  con  el No

No aplica

o et  articulo 6 de la lev  117 200

Nomombre

Finma
coranants que afecti

apretensn aell
prevent yyo recbe y

solictud:

Cargo/placк

Emlidad

Mediante este documento, el cual ha sido leido e informado en su totalided al propietanio(a) y/o tenedor (a) delos) individuo(s) aprehendidos  o  entragados voluntaramerte,

nsttuto Datrital de Protección y Bienestar Animal informa, que realizará examenes médicos  y conductuales que detarminen si los animales son portadores de erfermedates zoondtca

que afecten al rer humanol,  que comprametan la salud pública a constituyan fuente de propagación de enfermedades transmisibles  oadica para los animales,  caso en ef cual, se

procederá practicar la eutanasia humanitaria de conformidad con  el articule 19 de la Ley  576 de 2000. Entendase  eutanasia como "la muerte sin dalor", la cual  es considerada  en

medicina veterinaria como un recurso terapéutico (a condiciones fisicas que generan dolor y sufrimientol y como una medida sanitana, en cuyo caso sera oblgatoria.

Алеха Соnсерpto de Londiciones de Bienestar

Anexo ficha de registro de procedimento de campo

Se salicite compremise de blerestar?

Número de ndividuos valorades 1 Número de Conceptos favorables

Número de fois anenados de

procedimiento de cmpо 1
Número de Conceptos desfaveraties 0
Numero de Conceptos perdientes 1
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PROCESO PROTECCIÓN ANTE LA CRUELDAD ANIMAL

ACTA DE VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO DE CONDICIONES DE BIENESTAR ANIMAL

Códige: PMOS-PROB-FO3 Versión: 5.0

TIPO DE DILIGENCIA
Fris Vista 이 Sepimients Camgnmina de Bienetar MA 이 Otre

이

CONDICIONES DE BIENESTAR A MEJORAR/SEGUIMIENTO
NUTRICION

Splomentar con proteina en duets y verdturas
Eteneger tod ma
te ere de hambrey

Caal?

BOGOTA
wmt

DE PROTECCIÓN
Y OINESTAR Aма

CONFORT

Criteria por el cal todo aimal
rebe estar bre de malest

fvice y dalar

SALUD FÍSICA

Crhene par of cal todo ai

debe estarre de

anferredades por negigencia

COMPORTAMIENTO

Porer tapete como supelfice blanda.
Lamfias aserrin del areg
Evitar lo acumulacón de elemenios en desuso

Crtene par ef cua tode amalet

re de medoetresy pиа
енaтезаr соmportariesles

maturales

ESTADO MENTAL:

Aolicor las gotas oowlares qe les fueron recomendadas
Aplivar segunda dosis de desparasitodón

Uniterio por e cual  tado  aial  benga
capacided de enretane 1

entorno con predominio de estados

madaales pesifives

A
continuar sin amarrarlo  y realizando más salidas



 

ALGALY

No. DE CASO DE LA BASE  DE
DATOS

ENTIDAD QUE ACOMPARA

TIPOLOGIA

DE PETICIÓN

MUMERO DE RADICADO  O

QUEIA

NOMARE DE QUIEN ATIENDE

Mómero de decumenta:

Dirección de le  diligencie:

Locall  dad

Releción con e) anima):

NOMARE DEL PROMETARIO

nero de  decumenia:

C-mal

PROCESO PROTECCIÓN ANTE LA CRUELDAD ANIMAL

ACTA DE VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO DE CONDICIONES DE BIENESTAR ANIMAL BOGOTA DE PROTICCIÓN
RENTURAMMAL

Código: PMDS-PROB-F03 Versión: 5.0

ESC12639
FECHA DE LA
DILIGENCIA: 06 01 25

HORA
INCIAL: 1147

MORA
ΠNΑL: 12:25

TIPO DE

DILIGENGA: Acompañamlesto 이 Operativo 이 Oficio Ο Oro

Oravedad Leve 이 Gravedad Media Gravedad Aта 이 Mo Aplica 이 No Espeoficadо O

2X4MERO00  8819
24AEROOD SESS

MOTIVO  DE  VISITA
25442025

25000110 - Sequimiento a compromsos.

IDENTIFICACIÓN DE QUIEN ATIENDE LA VISITA Y DEL PROPIETARIO DEL ANIMAL

Pesaporte Cédula Extranjerla 이

Génera: Edad

Calle 19 A Sur S-43 Estrate 3

Sar Cristob0l Bamio Primera de Mayo
Teldfanc:

tutor de carino

Passparto 이 Cédula Extlaee 이Tlpo de decumena: CC

nero☑

Mrines

Tiρα γπúmer documenτα:

Teléfonar

NIR Fernones que habitan en el prede T1 ad

Tipo de vieind
Autoriaa Ingreso al inmuebis:

CLASIFICACIÓN DE VISITA FALLIDA

Eead

ngreso

Direcciós n

encontrad
이 Dirección no saite 이 No

arimal
0 Ausencla de tenedar

responsable
이 No se permit el °

No cofreuponde a lo mencianade Iroegurlded

eno

Cu?

Molivo de Visita  Falida:

L3e deja comunicaciós? No

tenedor reprogre: Ο

Prdalma actyadon:
DVER ANEXO

Reprogramar sin policia 이

Fve pouble oboervar el animal: A NO O

No apica Plaso (dles

No aplica Fecha/hora:

Resrogramar con palcie

No aaica Ο

o

Estador

Remitira Inapección de Palicla

tiedadens se tranta y solicita
la salida del predib

Tipologla de la Fetición

Gravedad Meda

이

Gravedad Alta

Remibir a GELA 이

Gravecad Leve

0

CerrarelC

No Aplica

Canino DUACAN en antejardin Suelto.

o

°

neioneAl llegaral predio se toca pero nadie atiende, oUNCAN Vocchze
ptro igualmente nadie sale por lo que se deade marcar a numero
LiSuministrado en visitas, alli contestan y atiende

Ourante la llamada se le explica el motivo de la

visita a lo que mamfiesta encontrarse en el predio pero afirma
FALINA SILVESTRE

SOLICITUO DE  APREHENSIÓN
ANIMALES DOMÉSTICos

Actia de incautacidn He Acte le Atancien de Control de Fauna Sivestre SOA No: No.  Animale

Madante  el  prте ся, у en fundamenta  en el Articula 46A de la Ley 84 de 1983, nsituto Diatital de Proteccióny Blenastar An imul-DPYBA-solicita  a  la autoridad
poiciva presente realiar de forma meduta la APREHENSION MATERIAL PREVENTIVA delos) animaljes) valorado s) en la pretente viita, la cual cotsiste en retener Vios
anmalies victimes de presunto matratoy entregar an curtodia  temporel al OPYBA mientrai la autorilad cempetaste decide tu shuacidn juridies con al propduto da evital
uta mayor afectación en u  bilenestar (sabad a insegrldad fiicayenociona, At # de lv Ley 1774.

3os)nvl (es) oue  requiere () aprahensión  materiai  preventha se encuentra individualitado con el Na:

Moaplica

ste del OF

volucion

Nombre:

Autarded

smprieris que efuctúa

preventive  v/o ebey

Fiima

Cargo/placa:

Entidad

Mellanie esie documanto,  el cual he sidu leido e informado en su cotalidad al propletario(a) y/o tenedor  (a) del(los) individud(s)  sprehendides a entregados voluntariamente, e
Inatitute Distriat  de  Protección y Bienestar Animal informa, que realizard exámenes médicos  y conductuales que determinen si  les animales son portadores de entermerafes roondticas
Ique afecten alear humano), que  compromatan la salud púbilice  o constituyen fuante de propageción de enfermedades  srenimisiclas exditicas pera los animaler, caso en el cuel, se

procederá a practicar la evtanaala humaniteria de conformided con al articulo 29 de la Ley 576 de 2000. Entiéndese eutanasia como "la muerte sin dolor", la cuales cansiderada en
medicina veterinaria como un recurso terapéurtico (a condiciones fleicas que generan dolor  y sulrimlento) v  como una medida sanitaria, en cuyo case send otfigatoria

Алеxа Сатсеpto de Condicienes de Blenait

Anexo ficha  de  regiatro de procedimiento de camps

Se sollcite compremisa de bieneitar?

ال Número de individues valorados
Númere de Concepros  favorables 9

húmero de Folles anexados de

arocedimienio de  caтo

Número de Conceptos deslavgrables 이

3
Múmero de Conceptos pendlenter 0



 

Mo. DE CASO DE LA BASE  DE

DATOS

ENTIDAD QUE  ACOMPAÑA

TIPOLOGIA

DE PETICIÓN

NUMERD DE  RADICADO O

QUEA 2024

PROCESO PROTECCIÓN ANTE LA CRUELDAD ANIMAL

ACTA DE VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO DE CONDICIONES DE BIENESTAR ANIMAL

Código: PMOS-PROB-FO3

ESC12639
FECHA DE LA

DILIGENCIA

TIPO DE

DILIGENCIA

Gravedad Leve

PAEROOOB81b

2024BAERO005855
NOMBRE DE QUIEN ATIENDE:

이 Gravedad Megia

MOTIVO DE VISITA

to

01

Acompatamiento

Gravedad Ats

이

Versión: 5.0

2025

O

HORA

INCIAL:

Operativo

No Apika

DE PROTEC
YMEMESTAR ANMAL

1:54
HORA

FINAL: 303 X
이 Oficio 이 Otr 이

°이 No Especificada

sesumiento de condicioner de Bienoster Animal
IDENTIFICACIÓN DE QUIEN ATIENDE LA VISITA Y DEL PROPIETARIO DEL ANIMAL

Tipo de documento:
ככ

OPasaporte

Génere

이 Cédula Extranjerle

Edad

Ο

Númera de documentes

Dirección de la diligencie:

Locellded:

Relación con  els) animales)

NOMBRE DEL PROPIETARIO

Número de document

Emad

Tipo de wiwlenda

Calle 19 A SUR # 5-43
San CRIstobal Barrio PRmera de mayo Talfon

Estrata:

Tipo de documenta Pasaporte 이 Cédula Extranjeria 이

Telefone: Género ad

NR Pehebiten an al pre

Autorica Ingreso al inmuetla: Tipe y nimere decumenta

Tipologia de la Petición

CLASIFICACIÓN DE VISITA FALLIDA

Dirección no
이 Direccida na axiste 이

Mativa de Visite Falli encontrada

No se encuentra al
animl

Ausencia de teredor
.

responsable

No se permitid al

Ingreto
이

No corresponde a lo menciorado Ο Inseguridad 이 이
רכ

LSe deja comunicación? الا ° Na ° No splea . Plare (dies) Gravedad Lent 이

itenedor reprogramd: 이 Na No aplica Fecha/hore Grevedad AR ONo Apika Ο

Práeima actuadión: Reprogramar sin poll 이 Reprogramar con poi lo Remtr apección de Falca Cerrar al Caso

No apikafue posible obeerver al  animal

Greveded Meda

Remir  a OELMA이

Conno afera-dinamico Se ercuentia en afaldia

in otio jadiaado Um25000110-25442025; No se Reaizl el sequmieste
yu que el cOnInO DUNCAN se encuentra en ka akaldo local pOR

seguridad; ya que indicen que durante el dice se encontraba
varicas personas civites fRente al la cusa pepartada; donde legaron
a un acuerdo con el tenedor del conino Cоnохо)

FAUNA SILVESTRE Acta de incautación ho

SOLICITUD DE APREHENSIÓN
ANIMALES DOMESTIcos

Acta de Atercida de Cantrol de Faura Silvestre S0A Na No.  Anirpales

Mediante el  presente ecrito,  y con fundementa an el Artculo A6A de la Lay 84 de 1989, al hatRuto Distrital  de Protecciin y Benestar Animal-OPYBA dcita sulorided
policiva presente rualizar de forma inmediata la APREMENSION MATERIAL PREVENTINA de(na) animal(s)valorado() en la presente vleita, la cual  consiste  en  retenar el/lo
anima/es victimas da presunio makrato y entregar an cuntodia temporal al  iOPYBA mientras la autorided competente decide su stueción juridica con al propósito de avitar
una mayor afectación on su blenester (selud a integridad fuica y amocional, At 8 de ie Ley 1774

nmal (esd eue requiere (n) aprehenelón muteriai preventhg se encuentra individuatzado con No:

Mo apilica

Nombre

Fim
campetanta que efectia

el procedinien
aprnide mutarial Cargo/placа

o retibey

Entidad

Mediante este documento, el cual he sido leido e informado en su totalidad al propietario(a) y/o tenedor (a) dels) individuo(s) aprehendidos entregados voluntaniamente,  a

Instituto Diatrital de Protección y Bienestar Animal informa, que realizari eximenes midicos y conductuales que determinen si los  animales son portadores de enfermedades zoondcikas

(que afecten al ser humano), que comprometan la salud pública o constihuyan fuente de propagación de enfermedades tranumiables o exdticas para los animales, caso en el cual, и
procederá  a  precticar la eutanasia humanitaria de conformidad con el articulo 19 de le Lay 576 de 2000. Endéndase eutanasia como "ia muerte sin dolor", la cual  es considerade sn

medicina veterinarla como un recurso terapéutico (a condiciones fisicas que generan dolor  y sufrimientol y como una medida sanitaria,  en cuyo caso serd obligatoria.

Алето Сопкepto de Condiciones de Blenestar Número de irdividues valorados 이 Númerp de Conceptos faverables O
Anexo Ficha de regiatre de procedimiento de campа Número de Foliot anexadas de Númerp de Concaptes destavores

procedimiento de camp
(Se sollcte comgronise de bienectaer! 1

이
Nimero de Conceptas pendientes Ο


